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i 3 D E DA PÍ{OYINGIA D E MADIflD E»! 

A D V K H T B N O I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anunoios que hayan de insertar
le en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cuyo oonducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados per iód icos . 

(Beai orden de 6 de Abril de 1889.) 

se publica tadas d í a s , eaeepta laa < i « » ¡ » » . « 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
m't't uts - t i - t - • I 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte las qne 
ISn esta capital, llevado a domicilio, ¿ 60 pesetas mensuales anticipadas; jj «oan 4 instancia de parte no pobre, se insertaren oficial-

fuera de ella, 8*o0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un afio. ¡ mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al aer-
Se admiten suscripciones en Madrid, en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETIH" I ^ i ? i o n f c c i o n a l , <l u e dimane de las misma,, pero las de 

, . c r, v A . , ' U T 1 í n t e r e s particular pagarán 50 centniií.í c'epeseta por oa-
plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta oapitel, directamente por medio de carta dalinea de i n s e r c i ó n . ^ 
k la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en t im- ¡1 
bres m ó v i l e s . ¿ 

<I> ISosaera suelta * • « e n t i n t o » de peseta 

Parte O f i c i a l ' ; 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

g o b i e r n o C i v i l 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

un afio en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus duefios, se les invita 
por medio del presente anuncio, á fin de 
que en el plazo de treinta días se presen
ten árecoger los , en la inteligencia de que 
si dejasen de hacerlo, se procederá á la 
venta en pública subasta, según está 
prevenido en el art 181 del Reglamento 
do policía de ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878 y Real orden de 1.° de 
Abril de 1867, á cuyo efecto se ha sefla-
lado el día 6 de Octubre próximo y hora 
délas once de la mañana , para llevar 
Acabo dicho acto en el local destinado al 
efecto en la estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres d ías 

jantes del señalado para su enajenac ión . 
Madrid 23 de Agosto de 1897.=E1 Go 

|bernador, Conde de Pefla Ramiro. 

C o m i s i ó n Prov inc ia l 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 18 del actual, contratar en 
Publica subasta, que tendrá efecto el d ía 
25de Septiembre, alas oncede laniafiana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núin. 2, el suministro de car 
Mu de cok y vegetal, y lefias de encina y 
Pino, que se consideran necesarios para 
el consumo de las Oficinas centrales do 
w t a Corporación, hasta 30 de Junio de 
1898, con arreglo al pliego de condicio

nes que es tará de manifiesto en la Secre 
ta r ía de !a Corporación, Sección Central, 
de once de la m a ñ a n a á una de la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

E l precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
pesetas 5'99 para el carbón de cok, 10 
pesetas el de vegetal y 6 pesetas el de 
lefias, ni fracción inferior á un cént imo 
de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Deposi tar ía de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se ex tenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de trescien
tas pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado ai pre
cio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique; como definitiva y en igual 
forma el Contratista consti tuirá el 10 por 
lOOdel total importe objeto del'contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admi t i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
blicos, hasta las doce de la m a ñ a n a de 
día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás, serán de cuen
ta del Contratista. 

Madrid 25 de Agosto de 1897.=-El 
Vicepresidente, Eduardo Yáflez.=El Se
cretario accidental, R. Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , que habita en. ., calle de... 

núm. . . . enterado del anuncio publicado 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
carbones de cok y vegetal, y leñas de en
cina y pino, que se calculan necesarios 
hasta 30 de Julio de 1898 para el consumo 
en las Oficinas o mtrales de la Corpora
ción, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de..., (expresado 
en letra) el quintal métrico de... separa
damente cada ar t ículo. 

(Fecha.y firma del proponente.) 

Delegaciín de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de ] \ íadr id 

Consumos 
L a Dirección general de Contribucio

nes indirectas, con fecha 16 de los co
rrientes, comunica á la Delegación de mi 
cargo, lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha o' del actual, comunica á este 
Centro directivo la Real orden siguiente: 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Luis Fernán
dez Almanzán , D. Braulio Marín Gar
cía, D. Tadeo Alonso Corrales, D. Víctor 
Esteban Martínez y D . Marcos Rodríguez 
Pérez , vecinos de Torrelaguna, contra el 
fallo de la Delegación de Hacienda de es
ta provincia que aprobó el reparto veci
nal de consumos de dicho pueblo del afio 
económico de 1896 á 97: 

Resultando que fundan su pretensión 
en las mismas razones que alegaron an
te la oficina provincial , ó sea que se ha
bía infingido el n ú m . 7 y el segundo del 
303 del vigente Reglamento del impuesto. 

Resultando que la Junta repartidora 
de dicho ejercicio rebate en el contra-
recurso presentados los fundamentos ale
gados por los recurrentes expresan no 
ser cierto que se hubiesen eliminado de di -
chodocumento, personas no exceptuadas, 
manifestando que no era posible formar 
relación de los que habitasen en casa de 
huéspedes para imponer las cuotas á los 
duefios de ellas por no haber formado 
matr ícula de dicha clase: 

Considerando que en la confección del 
mismo aparecen cumplidas las formali
dades legales por no ser indispensable, 
aunque si conveniente, la formación de 
relaciones de los exceptuados, y sí solo 
délos quedebe comprenderel reparto, se
gún previene el art. 295 de dicho Regla
mento: 

Considerando que de igual modo re
sulta cumplido el 296 al determinar el t i
po de gravamen para el señalamiento de 
cuotas á los interesados, toda vez que de
biendo fijarse desde 30 pesetas 13 cénti 
mos como tipo máximo, á una peseta 21 
céntimos, tipo mínimo, no han rebasado n i 
en uno ni en otro sentido dichos límites. 

Considerando que no han presentado 
los interesados, prueba alguna en com
probación de sus afirmaciones respecto á 
que se han omitido en el reparto perso
nas no exceptuadas: 

Considerando que según lo preceptua
do en el párrafo segundo del art. 304 del 
citado reglamento del Impuesto, la pre
sente reclamación es de la competencia 
de este Ministerio; S. M . el RJST (q. D . g.) f 

y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto 
por es# Dirección general, se ha servido 
confirmar el fallo de la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Madr id , y 
desestimar las alzadas referidas. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás eíectos.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
del Ayuntamiento de Torrelaguna. 

Madrid 18 de Agosto de 1897.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

L a Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 13 del 
actual, comunica á la Delegación de mi 
cargo lo que sigue: 

«Con fecha 31 de Julio últ imo, el E x 
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, ha 
comunicado á este Centro Directivo la 
Real orden siguiente. 

«limo. Sr.: En vista de que por con
secuencia de la nueva clasificación de los 
montes públicos practicada en cumpli
miento del art. 8.° de la Ley sobre modi
ficación de impuestos de 30 de Agosto de 
1896, han pasado á la clase de enajena
bles varios de dichos predios que antes 
figuraban en el Catálogo de los exceptua
dos de la desamort ización por su especie 
y cabida, según resulta de las relacio
nes que, en cumplimiento del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero último, ha 
enviado á esa Dirección general la Co
misión clasificadora creada por el mismo; 
S. M . el RUY (q. D. g.) y en su nombre 
la REINA Regente del Reino se ha servi
do disponer,quelasmencionadas relacio -
nesse publiquen en la Gaceta de Madrid 
y en los BOLETINES OFICIALES de las pro
vincias respectivas, para conocimiento 
de los dueños de aquellos predios á los 
fines que puedan interesarles.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI . 
CIAL do la provincia con la relación ad
junta para los fii.es que expresa la ante
rior Real orden. 

Madrid 20 de Agosto de 1897.*= E l De
legado de Hacienda, Modesto Fe rnández 
y González. 

http://fii.es
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
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DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y D E ^ H O f DEL ESTADO 

Relación de los montes y demás terrenos 

m i 

1 1 1 • i 
forestales de dnn\inio público de la provincia de MWricL qu$fio revmten cáratitr d ¿ interés general, formada 

en cumplimiento del art. 4 . ° dei Real decreto de 2 7 de Febrero de iS977por ta Comisan ctastfícado'ra * 

itilKCO 

l i t i 
TÉRMINOS MUNICIPALES ; NOMBRES DE LOS MONTES PERtEWI C E N C I A 

...... 4. MONTES OE LOS PUEBLOS 

P a r t i r l o j u d i c i a l d o A . l e a l á d o F l e n a r o a 

1 Alalpardo Prado pequeño . . Al pueblo de Alálpanio 
2 Alcalá Dehesa de Baztán.. . . . . _ Alcalá 

¿oto Heredad de la Torre , Ü í,-awiq Algett*. 
Dehesa Boyal,do Enfrente 3 ... ~ - 1 , Ambito. 
Dehesa Boyal _ Anchuelo. ' * " 

3 Algcte... 
4 Ambite ;> Anchuelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Barajas 1 .v. Dehesa de Sau Blas , 
7 Camarma de Esteruelas Prado Hervaí 

r,r...;n.̂ ;.̂ ~ T V . 1,-^:11.. 

... .... 
« Canillejas '... 
y Cobeua , . k . 

in Corna 1 n 
Dehesilla.. 
Dehesa Boval Vieja 
Cotillo fRIV l l Idem .{ Coto (El) . . . 

— . . . . ' B a r a j a s . . . . . 

— C a m a r i n a do Esteruelas.. 
•••»•? • .CànJJJejas »*i 

, 'Oheña v 
' — Covnn. 

J .III ! U l i f t l U d 

- • * - * • • • • • . . . . . . . . . . 

Idem 
— Idem 
— Idem 
— Daganzo. 

Prado de Arriba y de Abajo , — Fuente el Saz 
Prado Hervals.... — Loeches 
Dehesa de Lugar — Meco 

18 Idem . . . . Espártalas (Los) — }¡m•• •• • • •• • • | 
19 Mejorada del Campo Soto Marimariíu ó Isla .—• Mejorada del Campo 
OQ Orusco Dehesa Carnicera 
2t ParácuelWdel Jarama Dehesa del Monte 

. . . Dehesa Covertera 
11 dem*:'*:". : : : : : : : : ' . 
{4 Dagazo".' ? Dehesa Boyal V e g a 
15 Fueute el Saz 
16 Loeches 
17 .Meco 

mm-m- V* 

• • • • • 

Prado Ejido 
Quejigal (El) 

• 

— Paracuellos deHarama 
' — Idem . •• 

u u m . . . . . . . . 0 

— Pfznrla de las torres 
Liérn 

22 Idem. 
23 Pezuela de las Torres 
24 Idem Val (El).. 
25 Brtbatejada t. Prado VaMebeeerros — Ribatejada 
2(> Idem Prado Vaklibañéz — Idem 
27 Santorcaz Dehesa del Común 1 Sun torcaz 
2s Santos do la Humosa (Los) Dehesa Rivera 
20 Idem Robledal (El).. 
30 Torrojón do Ardóz 
31 Idem 
32 Idem 
33 Torres 
34 Idem . Prado Herval... u — Idem 
35 Valdeavaro P í a ¡oBoyal — Valdeavéro. .......[....[/...Y. 
36 Valdeolmos , Dehesa y Prado Boyal • Vaideolmos 

— Santos do.la Humosa (Los). 
~ Id e , n SI Dehesa del Retamar - Torrejóu de Ardóz! ¡ i \ \' \ \ \ ' . '. 

Dehesa del Vallo • _; ídem 
Prado Ardóz y Eras do trillar — Tdem 
Plantío (E!) i _ ' _ Torres".'." 

37 Va Ido torres 
38 

Soto (El) 
i locha Dehesa Boyal.. 

39 Val verde 
40 Idem 

• 41 Villalvilla. Dehesa do los-Heros 

Valdelorres. 
• — Valdilecha. 

Cerrillo Verde y Valdeaveros . . _ Valverdo 
Dehesa Cuarto bajo - I lom ..[ T/.TZtZ 

• • • B . 

42 Idom 
43 Villar del Olmo. 
44 Idem. 

- ••! í , í n > . ! 

45 AlcoWndas.'. Baldío delJuncal.. 
46 

........ 1 - Villalvilla 

. . . . . . 
i l : 

— Idem 
• • . 

» • • • "tifi. 
Villar del Olmo 
Idom.... 

47 
48 

Robledal (El) 
Almunia (La) 
Pedriza (La) 

. . . . . . . , • 

P a r t i d o j u d i c i a l d o O o l m o n a r V i e j o 

A l pueblo do Alcobendas 
Idem .* 

............ 

Idem •. -. y valnelatas. < # — 
BecefíH de la Sierra Cerca Mata Antón 
Idem. Erróri Maja el Caballero '..I.'.'.'.'. '. [ — H 

49 Idem. Solos Prados 
50 Boalo Cerca Cabil lo 
51 Idem , Cerca de la Iorlesia....... 
52 Idem 

>IJ ('..: 

Cerca de las Jaras 
Cerca Plantío • • • • 

M Î e m ; ' . Dehesa del Dio • 
54 Idem Eras de Trillar , 

Prado Egido 
Debellar (El) , .. 
Dehesa B >val 

55 Idem 
56 Idem ..• 
57 Idem 
58 Colmenar Viejo 
59 Chozas de la Sierra .• Campo (El) 

Bereffjl de la Sierra.. • 4 
Idem.... 
Idem-. . 
Boalo. . . 
Idem 
Idem... 
Idem . . . . 
Idem.. .. 

............... ................ 

.... 
i* i ! ¡ * * . t ; * ' 71 f 11 ífm 

60 Idom. Fuentes de la Piedra y otros 
......... 

61 Idem Palmeares 
62 Fu mcarral « . . . . 63 Guadali! do la Sierra.. 

. . i . . . . i . . . . . . . . ...................... 
Valdelatas 
Dehesa del Quejisral 

64 Idem Rebollar (El) 
65 Miradores do la Sierra Mata (La) 
06 
67 
68 

Idem 
I í » m ! . ; 

Idem 
Colmenar Viejo 
Chozas do la Sierra 
Idem 
Idom 
Fuencarral 
Guadalix de la Sierra 
Idem 
Mirafloros de la Sierra. 

o 
16 
73 
59 
21 
24 
23 

120 
17 
31 
39 
75 

¡41 
370 

83 
52 

181 
12 
25 

21 
60 

7 
2 
4 

25 
25 

5 
11 
38 

íoera 1 rano ( .mezudo.... i » Idem 
Idem Prado Navazo _ - T ( í o m 

Molar (El) f Monte Viejo ó dehesa boyal gj M o | a* r* [ 
69 Moral/arzal. . . . • Arroyuelos M o n l / n r z i l 

4 

5 
1.070 

12 
90 

100 

338 
433 

6 
§ 
1 

4 

61 

I 
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TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE ICOS'MONTOS ^rldMO/. PER-TENfNC» l 

70 Moralzarzal 
71 Mera. 
72 Navacerrada 
73 Idem 
74 Idem « 
75 Pedrezuela 
7G Sao Agustín -
77 Sau Sebastián de los Reyes.. 

r T 
• ' k 1 

, : v b! 
78 Argauda 
79 Idem . 
80 Idem 
81 Bolmoute de Tajo 
82 Ca rabana . . . • 
83 Colmenar de Oreja 
84 Estremera 
85 Idem 
86 Perales de Tajuña . 
87 Idem 
88 Idem 
89 Idem 
90 Valdaraceto 
91 Valdelaguna 
92 Idem. .»... . . .•••.«••«.•••»••*..«•• 
93 Vilbmaurique do Tajo 

94 Alcorcen . . .' 
95 Batres 
96' Casairubaelos . i . . 
97 Idem 
98 Cubas 
99 Fuoiilabrada 

100 Idem 
101 Idem 
102 Idem 
103 Idem 
104 Getafe . 
105 Idem 
100 Idem 
107 Gr iñón 
108 Idem. 
109 Humanes 
110 Léganos 
111 Idem 
112 Idem . . . . . 
113 Idem 
114 Idem C 
115 Moraleja de Enmedio 
116 Móstoles 
117 Parla 
118 Pinto W1 
119 San Martín de la Vega 
120 Serranillos 
121 Idem 
122 Titúlete 
123 Torrejón de Velasco. 
124 Val demoro 
125 Villa verde. ¿ 

126 Alamo (El) , 
127 Aldea del Fresno 
128 Arrpyorh'ólinos 
129 Na va lea rn ero... ....... 
130 Pozuelo d o Alarcón ¿ . . . . I*J 
131 Quijorna. 
132 Sevilla la Nueva 
133 Villa man ra 
134 Villanue va de la Cañada 
135 Villanuova de Perales 
136 Villaviciosa de Odón 
137 Idem ' 

• 

138 Alpodrete 
130 Idem 
140 A ra vaca 
141 Cercedilla 
142 Idem 
143 Idem 
144 Idem 
145 Colmenar del Arroyo 
146 Colmenarejo 
147 Idem 
148 Idem 
140 Ilem 
150 Idem. . . . . . . 

Berrocal (El) *l pueblo de Moralzarzal, 
Linares (Los) 
Cerca Grijuela 
Cerquilla •• 
Prado Maja el Saz 
Dehesa boyal ••• 
Dehesa Moucalvillo. Dehesa boyal............ 

P a r t i d o j u d i c i a l d ò < l i i u o h ó u i;v¡ 

Idem 
Navacerrada 
Idem 
Idem 
Portezuela 
Sau Agustín 

— . • Sar> S e b a s t i á n d e l o s R e v é s 
., Û 

, . , .ti 

Dehesa Carrascal Al pueblo de Argauda 
Dehesa Rivera — Idem. . Valdelospozos.. — 
Dehesa Valdecabaaas . J . — 
Dehesa Nueva del Cerro — 
Pinar (El) ...... — 
Cerros (Los) ... — 
Dehesa boyal — 
Cerros Casa do Ortega .... — 
Dehesa Valdeporqueriza. .-. — 
Pradillos de la Laguna.. 
Prado dol Lugar 
Robledal (El)... 
Baldi'(»s — 
Dehesa (La) — 
Soto (El). — 

P a r t i d o j o d i o i a l d o G e t a l * 

> i 

Idem. 
Belmente de Tajo 
Cara baña 
Colmeuar de Oreja 
Estremerà * • • • 
Idem 
Perales de Tajuiia 
Idem i 
Idem 
Idem 
VaMaraĉ te 
Valdelaguna 
Llom 
Villa maurique del Tajo. 

i 

Dehesa Prado Santo Domingo Al pueblo de Alcorcen, 
Soto del Endrinal. 
Pradillo 
Prado 
Prado de Arriba..... 
Barranco de la Fuente y AMehuela 
Prado Acedinos 
Prado de la Vega. 
Presa Cueva y Toraza • . . 
Valdeserranos y Valdehondillos 
Acedinos 
Dehesa Boyal de Santa Quite ría 
Suerte do la Rotura 
Arroyo de la Iglesia y Careabas 
Dehesa Boyal y Carrapezal 
Dehesa Bo\ al 
Arroyo Butarque 
Dehesa (Las) 
Prado Butarque . . 
Prado del Común 
Pra/lo de Obera..y.. ¿«... ] 

"Kfas'fEas)..;. 
Dehesa Soto (La) 
Dehesa Boyal 
Prado Boyal •*»• 
Soto Tama rizo 
Dohesa Careabas 
Prado Boyal 
Soto Collazo 
Dehesa Boyal y otros. 
Dehesa Boyal 
Idem . . . . 

Batres. 
Casarrubuelos 
Idem 
Cubas i 
Fuenlabrada , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Getafe 
Idem 
Idem 
Griñón 
Idem • 
Humanes •< 
Lóganos 
Idem 
Idem 
Idem 

— Idem 
L. ' Moraleja de Eoraedio., 
— Móstoles 
— Parla 
_ Pinto 

San Martín de la Vega, 
— Serranillos 
— Idem 
— Tituléis • 

Torrejóu de Velasco... 
— Valderaoro 
— Villaverde 

-

P a r t i d o j u d i c i a l d e N a v a l o a r n e r o 

Prado Dehesa Boyal Al -pueblo de Alamo (El). 
Dehesa Hernán-Vicente 
Prado Boyal 
Dehesa Marimartíu 
Prado Bulares y Agregados...... 
Dehesa Boval.. »... * 

T-Mil 

• • • 

— 
• •••••• 

Idem... 
Dehesa Navataconesa.. . • • • • i Dehesa Boyal . . . . . . . . . . . . . . • . • . •« • •»«»• • •«• • • • 
Monte (El)". ,.. ..... ... 
Dehesa boyal del Sotillo 
Pra'io Redondo 

Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcdu 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Vil la nueva de la Cañada 
Villaoueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 
Idem 

P a r t i d o j u d i o i a i d o S a n L o r e n z o 

! « • • • • 

......... 
Cerro do Peralejo 
Zaburdón *>... 
Prado de la Villa 
Dehesa Cabezuela 
Mata do las Cuerdas 
Mata del Peregil 
Regajo Senden y agregados 
Dehesa Naval moral • 
Cañal de los Kspinillos 
Chaparral do las Eras y Alcornoque 
Pefiarrubia 
Pocilgoues y Las Cuestas . . . 

• • • • • 

Robledillo y CarraDgia 

Al pueblo de Alpedrete 
— Idem 
— Aravaca............ 
— Cercedilla 
— Idem 
— Idem 
— Idem 
— Coftnenar del Arroyo. 
— Colmenarejo» 
— Idem... 
— Ide 
— , Idem 
— Idem 

CABIDA 

Hectáreas 

120 
44 

4 
1 

55 
243 

1.287 
230 

210 
109 
200 
207 
144 

1.033 
80 
20 

150 
490 

1 
2 

134 
100 
718 
38 

10 
43 

4 
26 
22 
3 

15 
47 
13 
8 

12 
19 
5 
3 

27 
¿1 
11 
10 
11 
5 

19 
14 
64 
96 
15 

251 
76 
6 

29 
106 
54 
20 

63 
220 
42 

753 
10 

128 
104 
175 
206 
461 
191 
22 

3 
4 

11 
21 
12 
10 
84 

210 
7 

39 
33 
92 
95 



4 Miércoles 25 de Agosto de 1897 

IÜNUO 
i TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
16? 
168 
169 

175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 

Colraeuarejo 
Collado Modiaao... 
Idem 
Idem 
Idem 
Collado Villalba . . . 
Escorial de Abajo.. 
Guadarrama 
Idem 
Idem. 
Majadahouda...... 
Molinos (Los) 
Idem i 
Navalagamella 
Robledo de Chávela. 
Idem 
Idem 
Rozas (Las) 
Torrolodoaos 

170 Valdemorillo 
171 Villauueva del Pardillo 

Tiestas Cabezas Al pueblo de 
Castillo (El) — 
Cerca Carriona --
Eutretórminos ... ~~ 
Esterilla y Roblodillo — 
Dehesa boyal — 
Dehesa Navalmedo — 
Dehesa de Abajo •• • ~~ 
Dehesa Porquer iza . f . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 
Prado Navalafiiente. — 
Dehesa boyal. — 
Dehesa Fuentepajar 8 — 
Peñalatolva 
Nueva dehesa boyal ~~ 
Navahouda — 
Prado Almojóu 
Prado Outiveros .. . . . . . . 
Dehesa Navalcarbóu.... — 
Dehesa Boyal.. 
Dehesa Boyal • •••• 
Dehesa Boyal 

Colmeuarejo 
Collado Mediano 
Idem 
Idem. 
Idem 
Collado Villalba 
Escorial de Abajo. 
Guadarrama... 
Idem 
Idem 
Majadahouda 
Los Molinos 
Idem 
Navalagamella 
Bobledo Chávela 
Idem 
Idem 
Las Rozas 
Torrelodones 
Valdemorillo 
Villauueva del Pardillo. . . . 

C A B I D A 

Hectáreas 

20 
240 

6 
31 
33 

109 
31 

115 
57 
16 
83 
27 
9 

129 
4 

172 Casas de Navas del 
173 Ceuicieatos 
174 Villa del Prado 

Rey, 

P a r t i d o j u d i c i a l d o Han. M a r t í » d o V a l d o i g l e s i a s 

Dehesa Boyal \1 pueblo de 
Mancho (El) . — 
Dehesa del Alamar • 

Casas de Navas del Rey. 
Cenicientos 
Villa del Prado 

P a r t i d o j u d i c i a l d o T o r r e l a g a n a 

Berrueco (El) Dehesa Boyal '. 
Buitrago Dehesa Caramaría 
Bustarviejo Prado María Córdoba 
Garganta Prado Cañuelo 
Gargautilla Dehesa Boyal 
Mangirón Dehesa Boyal San Mal varo 
Idem Dehesa Común de vecinos 
Navalafiionto Arroyo Mala y Garguera. 
Idem Dehesa Mingo Romano * 
Oteruelo del Valle Soto (El) 
Paredes de Buitrago Dehesa de El Llano 
Idem Prado Concejo 
Redueña Dehesa Boyal y Peña del Gato 
Idem Ladera de los Huertos 
Serna (La) Dehesa de Arriba y de Abajo 
Sieteiglesias Dehesa Boyal 
Torremocha Soto Torredón.. 
Valderaauco Prado Navaluengo y Zarzoso 
Villavieja Dehesa Boyal y Prado ontañar 

Al pueblo do Berrueco (El) 
— Buitrago 
— Bustarviejo 
— Gargauta 
— Gargantilla 

Mangirón 
— Idem 
—- Navalafueute 
— Idem 
— Oteruelo del Valle 
— Paredes de Buitrago 
— Idem 
— Kodueña 
— Idem 
— Serna (La) 
— Sieteiglesias 
— Torremocha 
— Valdemauco 

Villavieja 

M O N T E S D E E S T A B L E C I M I E N T O S P Ú B L I C O S 

P a r t i d o j u d i c i a l d e H a n L o r e n z o 

194 
195 
196 

Cercedilla Cerca del Caño A la Beneficencia provincial 
llera , . . Prado Lázaro Idem id 
Idem Prado Molino Idem id 

• 

o 
3 

119 
55 

563 
170 

239 
160 
475 

105 
237 

4 
12 
28 

132 
9 
3 

78 
14 
72 
51 
92 
9 

24 
16 
37 
2 

80 

1 
2 
1 

El Director general, I. E . Infantes. =Es copia.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

a y u n t a m i e n t o s 

Escorial 
< i 

Han sido apareeidas en est# término, 
y de ignorado paradero 

Una cabra vieja, pelo negro, despun
tado el cuerno izquierdo, lunar blanco en 
el costillar del mismo lado y en la nalga 
derecha, y despuntadas lasorejas, 

Un borrego primal , merino, tuerto del 
ojo izquierdo, despuntada la oreja dere
cha y muesca en la izquierda, cuyas reses, 
se hallan depositadas por e6ta Alcaldía y 
se hace saber por el presente edicto, á fin 
de que llegando á noticia de su legítimo 
duefio, pued a presentarse á recogerlas; en 
la inteligencia, que de no hacerlo antes 
del dia 20 del actual, se procederá á la 
venta, conforme ordena el art. 615 del 
Código c iv i l . 

Escorial 19 de Agosto de 1897. =E1 A l 
calde, Gregorio Múgica. 

Providencias judiciales 

J ú z g a t e de primera instancia 

C O L M E N A R V I E J O 
i , 

D. Manuel Romero González, Juez de 
primera instancia de esta vi l la de Col
menar de Viejo y su paitldo. 

Hago saber: Que procedente de autos 
ejecutivos, que se sigue en concepto de 
pobre, á nombre de D. Tomás Arzuaga, 
contra Eustaquio Magano López, sobre 
pago de pesetas, se sacan á la venta en 
pública subasta las fincas siguientes, si
tuadas en término de Fuencarral . 

Pesetas 
Una tierra al punto denominado 

Arroyo del Monte Tornavillo-
so, de caber una fanega y seis 
celemines: linda Saliente, otra 
de Francisco de Navas; justi
preciada en ciento cincuenta 
pesetas 150 

Otra de dos fanegas al sitio del 
Ortigal: lindaSaliente;camino 
del mismo nombre, en ciento 
cincuenta pesetas 150 

L a tercera parte de otra tierra 

Pesetas 
al sitio de San Roque ó Junca-
rejo, de caber dicha parte una 
fanega: linda Saliente, tierra 
de herederos de Serapio Ma
gano; en ciento cincuenta pe
setas 150 

Una vifia en el Barr izal , de tres
cientas cincuenta cepas de v i -
fiedo pardillo: linda Saliente, 
tierra de Florencio Agüé; en 
ciento setenta y cinco pesetas. 175 

Otra en Canto Blanco, de tres 
fanegas: l inda á Oriente, la de 
Isabel Magano; en doscientas 
cincuentas pesetas 250 

Otra vifia en el propio sitio que 
la anterior, con doscientas oin 
cuenta cepas de viñedo mos 
catel; en ciento cincuenta pe
setas 150 

Otra en el Ortigal, do caber tres 
fanegas: linda Oriente, Polo-
nio S o r i ano; en doscientas 
veinticinco pesetas 225 

Mitad de una tierra al sitio de 
Cafios Quebrados, de caber di
cha mitad una fanega y seis 
celemines: linda al Saliente, 
tapia del Convento de Valver-
de; en setenta y cinco pesetas. 75 

Pesetas 
Una vifia al sitio de Junquera, 

con 170 cepas de vifiedo tinto: 
l inda á Oriente, arroyo de la 
Junquera; en ciento setenta 
p e s e t a s . . . . . . . . . . 170 

Y la 3exta parte de una casa sita 
en la calle del Bonete, proin-
divisa de. las demás partes, 
pertenecientes á los herma
nos del ejecutado: linda á la 
derecha entrando,otra de Ino
cencio Váre la , y espalda, Don 
Francisco Barreneche; en cua
trocientas veinticinco pesetas. 425 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
día 18 de Septiembre p róx imo,a las once 
de la m a ñ a n a , en la sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiendo que no se ad-
t i rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, que para 
tomar parte habrá de consignarse pre
viamente el 10 por 100 del valor de las 
fincas y que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad. 

Dada en Colmenar v i e jo á 20 de Agos
to de 1897.=Manuel Romero González. = 
E l Escribano, Bonifacio Quintana. 

53.—P. 
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